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Protección á la producción nacional
Relación de los artículos ó productos para 

cuya adquisición se admite la concu
rrencia extranjera en los servicios del 
Estado, vigente para 1915.

1 .—Pr o d u c t o s  n a t u r a l e s
Arenas de moldeo.
Plombaginas,
Maderas exóticas,
Maderas del Norte para la construc 

ción,
Madera de nogal para escalabornes, 

para la fabricación de culatas de ar
mas de fuego■

Petróleo bruto,
Aceites y grasas minerales,
Carbón para uso de 1» navegación de 

altura en los buques de combate, 
. Goma arábiga en terrón,

Betumio (betún de asfalto natural).
Antracita inglesa para la fabricación 

de gas pobre destinado á ¡os motores 
de gas.

2, Pr o d u c t o s  me t a l ú r g ic o s

A.—Hierro y Acero.
Lingotes de hierro sueco,
Aleaciones ferromanganeso ferrocro- 

mo, ferrosilíceo, ferrotungsteno, ferro- 
vanadio y análogas.

Aceros el carbono y aceros finos al 
crisol para herramientas y troqueles.

Alambre de acero 6no, de una resis- 
tenc a á la ruptura de 90 ó más kilógra- 
mos por milímetro cuadrado.

Blindajes de todas clases.
Aceros dulces ó hierros, perfilados de 

doble T, sean ó no galvanizados de más 
de 320 milímetros de altura ó de más de 
75 kilógramos por metro lineal.

Idem id. id. de U, de más de 310 mili 
metros de lado mayor, ó de más de 40 ki 
lógramos por metro lineal.

Idem id. id. de L. de más de 150 
milímetros de lado mayor, ó de más de 
58 kilógramos por metro lineal,

Idem id. id. de T, de más de 100 mi
límetros de lado mayor, ó de más de 30 
kilogramos por metro lineal,

Idem id, id. de Z,
Carriles de más de 50 kilogramos por 

metro lineal.
Traviesas de acero embutidas, 
Acetos dulces en planchas sean ó no 

galvanizadas, de dimensiones superfi

ciales da más de 8.000 milímetros por 
2.000 milímetros ó de espesor superior 
á 32 milímetros.

Aceros dulces en planchas pulimen
tadas en fr o. »

Aceros especiales de todas clases en 
tochos, planchas y perfiles que no se 
produzcan en España

Aceros corrientes moldeados en pie
zas de más de 4 000 kilógramos de pe^o.

Aceros dulces forjados, en piezas de 
más de 250 milímetros de diámetro ó 
espesor máximo, ó demás de 2.000 ki
logramos de peso.

Grandes piezas de forja como rodas, 
codastes etc., etc,, para la Marina.

Cadenas de hierro ó acero, soldadas ó 
calibradas

Tubos de hierro ó acero, estirados, sin 
soldadura.

Cables metálicos flexibles da hilo de 
acero fino al crisol, de ana resis eucia á 
la ruptura de 120 á 150 ó más kilógra 
mos por milímetro cuadrado de secc ón 
del acero.

Anclas forjadas para buques.
Hogares de hierro ó acero ondulado 

para calderas.
Herramientas de Corte, exceptuando 

las tijeras cuchillos ordinarios,
Herramientas de eficio.
Chapa especial para núcleos de dina 

mos y transformadores eléctricos de 
medio milímetro ó menos de espesor.

Acero comprimido para camisas de 
cilindros en máquinas marinas.

B,—Productos metalúrgicos de otros 
metales ó aleaciones.

Estaño on panes.
Níquel en panes, barras, planchas, 

hilos, tubos, sea ó no comprimido.
Aluminio en panes, planchas, hilos y 

tubos.
Platino en planchas hilos y tubos.
Bronce fosforoso, aleaciones especia 

les llamadas metal blanco ó anufric- 
ción, ó las aleaciones especíales cono
cidas con diversos nombres, como Del
ta, Munt, Magnolia.

Tubos de cobre y latón estirados, sin 
soldadura.

Planchas laminadas especiales para 
condensadores en las máquinas mari
nas.

Planchas de cobre de dimensiones 
superficiales superiores á 2,000 milíme
tros por 1,200 mil metros ó espesor su
perior á 15 milímetros.

Planchas de latón de dimensiones su
perficiales superiores á 2,000 milímetros 
por dOO milímetros ó espesor superior á 
15 milímetros.

Tubos metálicos flexibles ó articula
dos.

Barras de cobre, bronce ó latón, de 
distintos perfiles, perfectamente cali
bradas y en derezadas.

Alambre de cobre, bronce ó latón, de 
más de ocho milímetros de diámetro
3. - Má q u in a s  mo t o r a s , o pe r a d o r a s  

X APARATOS EN GENI-RAL
Turbinas de vapor.
Maquinas de vapor locomóviles,

Motores de gas de más de 300 caba
llos.

Gasógenos para motores de gas de 
más de 200 caballos por unidad.

Locomotoras de más de 60 toneladas 
en vacío.

Inyectores, condensadores ó elevado
res de chorro de vapor.

Calderas de vapor, especiales para 
los buques de guerra, con excepción de 
las cilindricas de retorno de llama, las 
de tipo locomotoras y las de Yarrow de 
patente caducada; todas para capacida
des de oroducción de vapor superior á 
1.000 k logramos por hora.

Aparatos de gobierno para buques,
Aparafos de levar anclas de vapor 

para buques.
Chigres ó cabrestantes de vapor de 

todos sistemas con destino á los servi
cios de anclas y amarras de los baques.

Dragas marítimas,
Maq linas-herramientas, útiles para 

las mismas y aparatos de precisión para 
medida y comprobación, usados en los 
talleres,

Muelas de corindón y grés fina.
Prensas hidráulicas potentes para 

usos metalúrgicos.
Mar illos-pilones de vapor, aire ó re

sortes.
Cilindros laminadores.
Cil ndros escarchadores empleados 

en la fabricación de moneda.
Cortadores mecánicos automáticos de 

cospeles para acuñación.
Maquinas de toscular y demás auxi

liares para la acuñación de moneda.
Hileras para estirar metales lamina

dos.
Máquinas y aparatos para ensayos 

de materiales.
Maquinas de trepar y agujas perfora

doras para las mismas.
Maquinas especiales para la elabora

ción del tabaco.
Maquinas compresoras para legum

bres, azúcar, sal, etc.
Maquinas amasadoras, meacladoras 

de harina con tapa protectora, parada 
instantánea, y descarga y vuelcos auto
máticos.

Trenes completos para la elaboración 
de la galleta ó pan para las tropas en 
campaña.

Maquinaria especial para la fabrica
ción de conservas en lata.

Quebrantarrocas y perforadoras,
Sondas rotatorias al diamante y apa

ratos de sondeo movidos mecánicamen
te.

Maquinas de imprimir piañas y rota
tivas.

Maquinas de componer.
Máquinas para fotograbados, fototi

pia y litografía.
Máqu ñas para obtener arena.
Máqu ñas para machacar piedra.
Máquinas de escribir.
Máquinas para ampliar y reducir 

grabados.
Máqu ñas segadoras y dalladoras.
Máquinas para sedar.

Báscu as automáticas, hasta 200 ki 
lógramos.

Bicicletas.
4.—Ma t e r ia l  e l é c t r ic o

A. — Aparatos de medición:
Instrumentos de medida eléctrica de 

precis ón aperiódicos (voltímetros, am
perímetros y vatímetros).

Instrumentos de medida elétrica ape
riódicos registradores (lamperímetros, 
voltímetros y vatímetros).

Voltímetros electroestáticos,
Indicadores de corriente máxima y 

de corta?ircuito registradores.
Aparatos de contacto y de señales 

eléctricas.
Apaiatos de medición para ensayos, 

de aislamiento y capacidad de redes 
para distribución,

Aparatos eléctricos para medidas de 
temperatura.

Aparatos de medida ¡eléctrica, mag
nética y óptica, y sus accesorios para 
Laboratorio y Gabinete de ensayos.

Electrodinamómetros.
B. — Telegrafía y telefonía.
Aparatos de telegrafía de cuadrante, 

signos é impresores.
Timbres y accesorios para estaciones 

telegráficas,
Aparatos telefónicos fijos ó portá

tiles, con sus accesorios para las esta* 
c ones.

Aparatos para la telegrafía sin hilos.
G.—Electroop ica:
Proyectores eléctricos y sus acceso

rios.
Lamparas para los mismos, auto

máticas, á roano ó mixtas.
Trenes completos de alumbrado en 

campaña.
D,—tablee eléctricos.
Cables submarinos,
E, — Material eléctrico complementario 

y pura instalaciones de alumbrado eléc
trico:

Interruptores de menos de 10 ampe
rios.

Conmutadores de menos de 10 ampe
rios.

Coitacircuitos de menos de 10 ampe
rios.

Cortacircuitos de tapón fusible, 
Portalámparas.
Portaruhpas y portapantallas.
Tubos aíslan es para protección de las 

canalizaciones eléctricas en el interior 
de los edificios, con ó sin capa exterior 
de metal y sus accesorios.

Lámparas de arco voltaico,
F, — Maquinaria y aparatos para cen

trales y lineas;
Máquinas dinamoeléctricas de co

rriente continua, al erna, monofásica, 
bifásica ó trifásica, de más de 2.000 ca
ballos de fuerza absorbidos en régimen 
normal.

Máquinas dinamoeléctricas volantes 
de corriente continua, alterna, monofá
sica, bifásica ú trifásica, de velocidad 
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reducida, con arreglo á la siguiente 
tabla:

De 500 á 700 caballos de fuerza ab
sorbida en régimen normal y menos de 
100 revoluciones por minuto.

De 751 á 1.000 caballos de fuerza ab
sorbida en régimen normal y menos de 
120 revoluciones por minuto,

De 1.001 á 1.500 caballos de fuerza 
absorbida en régimen normal y menos 
de 150 revoluciones por minuto.

De 1.501 á 2.000 caballos de fuerza 
absorbida en régimen normal y menos 
de 200 revoluciones por minuto.

E ectromotores de corriente continua, 
alterna, monofásica, bifásica ó trifásica 
de más de 2.000 caballos de fuerza en 
régimen normal.

Transformadores de corriente alterna 
monofásica, bifásica, ó trifásica, de 
más de 1.000 kilovatios de potencia en 
régimen normal ó tensión de trabajo su
perior á 35.000 voltios.

Electromotores para tracción eléctrica 
(ferrocarriles ó tranvías) de más de 60 
caballos de potencia en régimen normal 
y sus aparatos accesorios.

Mo t a .—Las potencias en régimen 
normal para dinamos, electromotores y 
transformadores, se entienden con arre 
glo á las prescripciones del Reglamento 
alemán de ingenieros electricistas.

Aparatos de interrupción ó segaridad 
de baja ó media tensión (hasta 750 vol
tios) para centrales y lineas de uuás de 
3.000 amperios de intensidad de servi
cio (interruptores, conmutadores ó cor
tacircuitos).

Aparatos de interrupción ó seguridad 
para alta tensión, de más de 35.000 vol
tios de tensión de servicio (interruptores 
conmutadores, cortacircuitos, paraira- 
yos y descargadores).

G.—os por gas:
Aparatos y accesorios para el alum

brado por gas en los coches de ferroca
rriles.

5. —Ma TARIAL AGC28OR1O PARA SERVI
CR 8 DK INCBNOIOS Y SALVAMENTO.

Bombas de vapor para incendios.
Escalas telescopias.
Descensores.
Sacos de salvamento.
Aparatos de respiración artificial 

para bomberos. '
Garretes de manga en carretilla y ca

rro.
Cinturones de cuero especial y tejidos 

de cáñamo especiales para bomberos.
Lamparas ae segundad para uso de 

bomberos.
Carricubas metálicas de modelo espe

ciales para el transporte de agua para 
el servicio de incendios,

6,—Ar ma me n t o s y ma t e r ia l  pa r a
USOS MILITAREd

Disco de latón para cartuchería y las 
bandas del mismo metal para cápsulas 
de cebos, solamente en la cantidad que 
no pueda suministrar la industria nació 
nal dentro de cada pedido que se le 
haga.

Hornos de gas para el recocido de 
diseos y cascos para cartuchos de arma
mento portátil.

Hornos eiétricos para el temple, re
cocido y fusión de metates.

Capas cuproniqueladas para envuel
tas.

Tubos y manguitos para piezas de 
Artillería de aceros especiales (acero al 
níquel y análogas).

Tubos y manguitos de acero corrien
tes para piezas de Artillería de calibre 
superior á 24 centímetros.

Proyectiles perforantes y semiperfo- 
raptes y los demas proyectiles de mode
los especiales y elementos que los in
legran.

Ametralladoras.
■ Piezas de Artillería, sus montajes y / 
accesorios de modelos extranjeros,

Maquinas para la fabricación y carga 
de pólvora y explosivos, cartuchería, i 
espoletas, estopines y cebos de todas . 
clases para usos militares.

Máquinas para colocación de aros ó 
bandas de forzamiento en los proyec
tiles.

Máquinas de enllantar ruedas en frío 
y sus accesorios.

Montacargas con destino al servicio 
de las baterías en las plazas y buques 
de guerra

Torres y cápsulas blindadas para 
marina y guerra

Cronógrafos, velocímetros apara'os 
de calda y demás para usos balísticos.

Aparatos para medir las característi
cas de los explosivos.

Explosores.
Pistolas Bergman.
Globos, cometas y accesorios para 

aerosiac ón militar.
Aeroplanos y sus accesorios de todo 

género.
Elementos para generadores, comore- 

sores, envases y transportes de h'dróge- 
no con destino á la aerostación militar.

Cables metálicos de retención para 
Globos.

Botes de lona para usos de campaña,
Fiadores de alambre para usos de 

campaña.
Herramientas para explanación y 

destrucción con destino á las tropas en 
campaña, de acero fino, de uno sola 
pieza.

Botes de vapor y explosión para usos 
militares,

Botes plegables.
Botes y embarcaciones con motor de 

gasolina de potencia al freno, superior 
á 40 caballos, con especial aplicación á 
usos mi ítares de la marina.

Bombas ThLson, Weir, Beileville y 
análogas, con destino á los barcos de 
guerra.

Evaporadores y destiladores con des
tino á los barcos de guerra.

Aparatos y material para buzos, con 
destino á la Marina de guerra.

Chapa de acero sueco especial, para 
pontones de dimensiones máx mas de 
2,63 á 2,81 metros de largo por 1,20 á 
1,25 metros de ancho y 1,66 á 1,88 mi 
límeiros de grueso.

Resortes y aparatos de recuperación 
para lan piezas do Artillería.

Elementos y aparatos especiales con 
destino á las piezas de Artillería.

Automóviles, tipo pesado, para el 
arrastre y carga del material de guerra 
y piezas de recambio para loe mismos, 
solamente en ei número y con las carac
terísticas que no pueda suministrar la 
producción nacional en cada ped.do que 
se haga y dentro del plazo que se fije.

Elementos que no se construyen en 
España parala faoricación de automó
viles de cualquier tipo.

Carros-humos de campaña sobre dos 
y cuatro ruedas.

Carros algibes de ídem con dobles 
aparatos de filtración,

Carros-cocinas de Idem sobre dos y 
cuatro ruedas.

Cajas-cocinas de ídem (Thermos), 
para transportar á lomo.

Acerofino en bandas para cargadores.
Acero fino en cintas para muaLes de 

ídem.
Aparatos para sondeos y correderas 

para medir la velocidad de los buques, 
para uso de la Marina de guerra.

Taxímetro.
Material para torpedos fijos y automó

viles.
Algodón nitrado, solamente en la 

cantidad que no pueda suministrar la 
industria nacional dentro de cada pedido 
que se le haga.

Aparatos de señales eléctricas «Ax- 
dois», Scott y otros.

Lonas impermeables para efectos del 
material de guerra.

7.—Ma t e r ia l  c ie n t íf i o d o c e n t e  
y  DE GABINETE

A. — Materiales y aparato# de la Astro- 
nomia, Mettorulogia Melrologiat Optica 
lopogrufia y Oeoaesia:

Termómetros de precisión,
Termómetros para temperaturas de 

profundidades del mar y su superficie, '
Termómetros de radiación solar.
Idem de id. terrestres.
Idem de máxima y de mínima, 
Barómetros.
Anemómetros,
Psicómetros,

Evaporímetros.
Pluviómetros.
Veletas especiales, 
Atmidómetros, 
Cronómetros.
Ecuatoriales y circuios meridianos, 
Anteojo de pasos, 
Anteojos meridianos, 
Cronógrafos.
Péndulos eléctricos.
Péndulos para la determinación de la 

fuerza de gravedad, 
Sismetrógrafos, 
Sismoscopios.
Sismógrafos.
Heliótropos. 
Heliostatos. 
Cateiómetros, 
Termógrafos. 
Termobarógrafos. 
Barógrafos, 
Mareómetros especiales, 
Mareógrafos especíales. 
Poiimetros, 
Teodolitos.
Taquimetros, 
Brújulas.
Nive es
Planimetros y curvimetros. 
Pantógrafos.
Aritmómetros y reglas de cálculo.
Anteojos y gemelos de campo y de 

mar.
Anteojos telemétricos, 
Lentes y prismas, 
Microscopios.
Accesorios para la mlcrografla,
Accesorios para preparaciones mi

croscópicas.
Aparatos de proyecciones.
Aparatos fotográficos.
Accesorios y recamb os para aparatos 

de Astronomía, Meteorología, Geodesia, 
Metrología, Topografía y Optica.

Cintas de acero y de trama metálica 
para medición.

Cadenas de agrimensor.
Miras parlantes.
Agujas náuticas, sextantes y demás 

aparatos de observación para la nave
gación.

Pesas y medidas, tipos múltiplos y 
submúltiplos.

Aparatos de comprobación para Me
trología.

Balanzas de precisión.
Aparatos para dividir, de precisión, 

en regla y círculos.
Tornillos micrométricos. 
Compaoes de precisión, 
Telémetros para artillería de tierra y 

de mar.
B. — Material científico docente y de ga

binete.
Mapas, 
Altas, 
Globos geográficos y astronómicos, 

muaos y parlantes,
Modelos clásicos de Anatomía y Em- 

bioiogia.
Preparaciones para el microscópío.
Cristales ó diapositivas para apara

tos de proyección.
Aparatos de Física y Química para 

ia enseñanza elemental y supenor en 
cada especialidad,

Matraces, cápsulas y tubos de cristal 
y porcelana, para altas temperaturas, 
destinadas a Laboratorios.

Calorímetros y uemás aparatos para 
pruebas y análisis físicos y químicos.

Mater.ai de cristalografía.
Alfileres, cajas y demás meteriales de 

entomología.
Encerados especiales.
Lunas preparadas para servir como 

encerados.
Módems de dibujo.
ERucnes de Matemáticas.
Uoioies de iodos ciases, tinta china, 

gomas ue borrar, lápices, pinceles, plu
mas de acero de todas clases, chinches, 
reglas graduadas, transportadores, pa
lillos para modelar y demás accesorios 
análogos para Dibujo, Pinturas y Es
cultura.

Papeles especiales para acuarela y 
lavado de planos.

Papeles preparados para fotografías, 
Papeles sensibilizados á la luz.
Papel tela, 
Papel decalco,

Papel cuadriculado al centímetro y 
al milímetro, para proyectos,
8.—Va r io s  ma t e r ia l e s  y  e f e c t o s  pa 

RA CONSTRRUCCIÓN DE EDIFICIOS

Mármol de Italia y negro de Bélgí, 
ca.

Prismas y semiprismas para ilumi
nación natural de dependencias subte
rráneas,

Losetas radiantes para solados.
Cristales lunas.
Piezas de vidrio con alma de enreja

do metálico.
Hierros decorados por estampación.

9^-Ma ,t e r ia l ^ pa r a  s e r v ic io s  d e  h i- 
G1ENE Y SANEAMIENTO E , GENERAL 

A.—Limpieza.
Hornos para la incineración de ba

suras,
Máquinas escobas regaderas para la 

limpieza público, de diversos tipos ó 
sistemas

Carros automóviles ó de ari astro para 
el transporte de basuras,

Carricubas automóviles para riegos, 
A, — Saneamiento.
Aparatos de distribución para la de

puración biológica de las aguas residua
les.

Bombas peneumáticas locomóviles 
para la limpieza de pozos negros,

C.—Mataderos.
Aparatos esterilizadores de carnes 

contaminadas.
Carros para el transporte de carnes 

contaminadas.
D.—Servicios generales de Laborato

rios de Higiene.
Aparatos y material de ensayos y 

análisis para Laboratorios de hismolo- 
gia, biología y bacteriología.

10.—Hig ie n e  u r b a n a
A..^-Material para saneamiento
Aparatos receptores de porcelana, 

gres ó hierro esmaltado, de uso parti
cular ó colectivo, para oticinas y edifi
cios públicos.

Aparatos urinarios de las mismas má
tenos y para los mismos usos.

Descargadores de agua de palanca.
Llaves, registros grifos y demás ac

cesorios de níquel para instalaciones de 
lujo.

Contadores de agua,
B,—Material para calefacción:
Calderas de fundición para la cale

facción de edificios por vapor á b^ia 
presión.

Radiadores para la calefacción de 
loca.es y dependencias y sus accesonos

Los mismos aparatos y accesorios pa
ra calefacción de coches ae ferrocarril,

O,— Material para Vtntl.cián:
Extractores de aire viciado, mecám- 

eos ó eléctricos,
D. —Vanos servicios de higiene:
Material para instalaciones de cama- 

ras frigonficas en depóaiios oe cadáve
res, mataderos y otros servicios públi
cos, r

Máquinas de absorción para limpieza 
de habitaciones, y

E, —Üesin/ección;
Estufa 6 cámaras de deainf6ccjú 

fijas y locomóviles, 
fo^T8 P“ra U P»r el

n^‘«rHúadorae y esíerebzovapoHge-

Pulverizadores de mano y de mocita 
clout 1UVeral6u

tamee.ttdOre8 S íae'iu^^ de-infec

Carros para el transporte de materias 
contaminadas a los LuOoratono™

Dediufeciantes químicos. 
Bicloruro de mercurio. * 
Fenol ó acido fénico.
Cresoles,

^Aparatos para obtener elucido sulfú-

Formo!,
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Lavaderos mecánicos para ropas y 

material de provisión,
Núm. 325

COMISION PROVINCIAL 
DE BALEARES

En el anuncio publicado en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  n.° 7499 correspond ente al 
día 21 de Enero último relativo al 
acuerdo de la Comisión provincial por 
el que resolvió contratar la recauiación 
del contingente provincial, por error 
material se señaló el plazo de diez días 
para que pudieran presentarse recla
maciones y siendo asi que el indicado 
plazo debe ser de veinte, por el presen
te se subsana dicho error expresando 
que el término para que puedan pre 
sentarse las reclamaciones que sa quie
ran, finirá el dia 15 del actual.

Palma 8 Febrero de 1915. —El Vice
presidente, Luis Alemañy.

11 .—Me d ic in a  y  s a n id a d
Aparatos fisicomedicales, electrome* 

dicales, ópticomedicales mecanoterati» 
pos, con sus accesorios y demas apara
tos para reconocimientos médicos y sa 
nitanos.

Instrumentos de cirugía ocular tra 
queotomia á incubación.

Aparatos é instrumentos médico-qui
rúrgicos en general.

12 .—Va r io s  ma t e r ia l e s  v  e f e c t o s
Para faros y señales marítimas, 
Aparatos y linternas para faros. 
Lámparas especiales de diversas cla

ses para faros y sus accesorios y recam
bios.

Capillas para lámparas de incandes»
cencía. . I Núa3i 342

Cusíales para linternas. Abierto el dia 31 Enero próximo pa-
Cep líos especiales para faros. 8ad C0Q l f t 8 f o r maiid ad e/d 6 c q^
Carbón de mecha especial para lám- bre/el cepino en que se depositan las 

paras eiec r cas e aros, j ijmosnj8 ofrecidas por Jos fieles al San
Petróleos especíalas para uso de fa- t0 Cfl8t0 de la SaügHr0> que se venera °s y se ates, I en la iglesia del Hospital provincial, y
Depósitos oscilantes de petróleo para practl?ado dU rbCU6^0 re8Pultó comeker 
s aros, I la canl¡dad de 7y3*7Q ¡resecas deposita
Boyas especiales, sonoras y lumi- da duiante dicho mes

n08a8, Palma 4 Febrero de 1915.-El Vice-
13,—Pr o d u c t o s q u ímic o s I presidente, Luis Alemañy,

Anhidro sulfúrico, I ,
Ac.do sulfú ico monohídratado, I Núu. 357
Reactivos químicos. I Suministros, —Ea cumplimiento de lo
Productos químicos orgánicos, I dispuesto en el articulo 3.° de la Itutrua-
Toluol. I cióa de 9 de Agosto de 1877, inserta eu
Fósforo vivo ó amorfo, I el Bo l e t ín Of ic ia l  numero 1656, ia
Nitrato potásico, I Comisión provincial de acuerdo con e!

14 —D v e r s o # I ®r" Comisarlo do guerra inspector de pro
’ 1 I visiones ha resuelto que los suminietroe

Colchones de amianto para forros de I que i08 Ayuntamientos de esta provincia 
calderas de vapor y tuberías, I hayan hecho á las tropas del Ejército y

L noleum. I Guardia Civil durante el mes d- Enero
Jarcias de abacá, I último deberán liquidarse y abonarse con
Sellos de acero para fechas, I arreglo á los precios qua para cada ana
Numeradores automáticos. I de |ae especies suminiatradaa se expresan
Pergaminos para títulos profesio- I 4 continuación: 

nales.
Impresos para valores del Estado. Rao|6n d6 de 70
Intrumentos de música de viento y Hen) de 0^badíl de 4 k8|6 L, . 

de percusión. a Mem de peje de 6 Idem . . .
Cables de abacá para maquinas de Ljtro de   

extracción en las mina». Idem de . .................................  .
Subsistencias para el Ejército de mar I jdea) de yía0

y tiena en Marruecos: pero para que K,ló de ; 1 ; ;
puedan adquiriste de ia producción I |eQa
extranjera deberá preceder acuerdo del Idem paj, । .
Consejo de Ministros que tendrá en Idem de ..................

Madrid dU de Diciembre de 1914.= Pa|ma 4 de Peb(er0 de |91e 
Aprobado y pubhquese -E. Dato. oepreeidents, Luí. Al.m.Oy.-P. A. d« 

^Gacela 2 de Enero) l a  q . P.—Miguel Font, Secretarlo. 

Pésetes
0'25 
1*25
0‘70 
l‘5O 
0‘80 
0'30 
0'12 
0*03 
O‘1U 
l‘9O 
1*94

El Vi-

S£W PaOVlfíGUL
Num, 308

Gobierno Civil
, El Excrno. Sr. Capitán
5.a Kegión, con fecha 4

General de la 
del actual co-

munica a este Gobierno lo siguiente: 
^«Por Circular de la Dirección Gene
ral de Cria Caballar y Remonua ue 14
de Enero último (D. O. n.° 10) se señala 
la distribución ue caballos sementales del 
Estado para la piúxima temporada de 
cubrición y por lo que respecta á esa 
provincia habra de teneise presente 
que se establecen para las de dos caba
llos en Arta, Ibiza y Palma, de tres en 
Lluchmayor, Manacor, Mahón y Cinda
dela, de cuatro en Mercadal y de cinco 
en La Puebla. Dichas paradas se abri
rán dei l.° al 15 de Marzo y su duración 
será de noventa días sin incluir en ellos 
los que se inviertan en la ida y regreso, 
pudiendo los Jefes de estas aumentar 0 
disminuir ios plazos siempre que las 
circunstancias lo aconsejen, y retirar
las donde se observe que no hay concu
rrencia de yeguas.»

Lo que se inserta en este periódico 
Oficial para general conocimiento,

Paima 6 ae Feurero de 1915,
El Gobernador interino, 

Francisco de Gevallos

Nóm. 321
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mwalias.--Dsbieado prooeoer, segúa 
aouaxdo del Ayuntamiento de fecha 25 de 
E ie- o del corriente afio, á las obrae de 
construcción de dos puentes provisionales 
sobr»* k R ere, uno en lee inmeJiaoioueH 
del Hjruabeqae y ot o frente ai Huerto 
de Maraota, marca oa en el plano de 
E tsaochs y aprobadas por la mencionada 
Corporación las condiciones que eu la 
BUbasia han de regir, se anuncia al públi
co á efectos de reciamacióu, paca que 
durante el plazo de diez días, coutaderos 
desde ia inserción dei presente anuncio 
en el B. O, de esta provincia, puedan 
formular i*s que tengan á bien.

Palma 80 de E lero de 1915.—E Al
calde. Conde de O ocau.—P, A. de. A,— 
El Sacretario, Benito Pons.

Núm, 310 
AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI 
Igwoiáodose el paradero Oei muzo José 

Gioard Cioqueli de Juan y Catalina, na 
toral de esta villa, y haiiáudusa campran- 
didos en ei alistamieuio para el Reumpia- 
zo dei presente año, se le cita por medio 
dfllp¿ asente, para que é, ó sus padres, 
toíoies, parientes, amos ó personas da 
quienes dependa, comparezcan en asta 
Sala Capitu-ar á les actos de red fioacion 
y cierne definitivo dei alistamiento, sorteo 
y ciasificación de mozos que tendrán lu
gar, en dicho local, los días, 14 y 21 de 
Febrero y 7 de Mateo dei presente afio.

en la intePgenoia que este Edicto se pu
blica en eosninc ón de lee citaciones orde* 
oadae por la vigente Ley de Reolutamien 
to y Reemplazo del Ejirctto, por ignorar
se ia actual residencia de dicho interesado 
y demás personas indicadas, previniéndo
les, además que de no comparecer á 
dichos actos, lee parará el perjuicio á que 
hava lugar.

Monmlri 31 de Enero de 1915,—El Al
caide, Juan Ferrando.

Núm, 315
AYUNT.0 DE SAN JUAN BAUTISTA

Confeccionados y aprobados por la 
Junta Municipal el repartimiento vecinal 
de Consumos de este pueblo y año actual, 
queda el mismo expuesto al público, en la 
Cesa Consistorial, y á efectos de reclama* 
oión por el término de.ooho días, contados 
desde la publicación de este edicto en el 
B, O, de la provincia. El juicio de agra
vios se celebrará el sábado próximo al del 
día en que termina la exposición al públi
ca y hora de las doce.

Sen Juan Bautista á31 Enero del 1915, 
—Ei Alcalde, Pedro Mari,AYUNT.0 DE

Ignorándose 
miciiio de loe

Núm, 311
SAN ANTONIO ABAD 
el paradero y actual do- 
mozos naturaka de este I Núm, 319

pueblo y comprendidoa en el alialamienlo I AYUNTAMIENTO DE MARRATXI 
en curso, cuyos nombres á continuación I 
se expresan ae lea cita por medio de este I laminado el reparto de conaumoa de 
anuncio para que comparezcan en este I 68®8 * PQe^i0 Para 1915, celará ex* 
C*s6 Cmeasodal en loa dlae en qU6 paesto ai público á efsceoa de reclamación 
tendrán ¿ugar los actos que Be exprea n; I en 11 Secretada de este Ayuntamiento por 

Día 14 de Febrero cierre definitivo del ¡ de ocho díee h&bíiea, á contar
aiishm eoto. I de8de el siguiente, al de la inserción de

Di» 21 dei mismo mes sorteo, eate BnaQoio 80 el B. O. de esta provincia,
Di» 7 de Mano próximo, clasificación I Marraixi 2 Febrero de 1915,—El Alcal

de mozos, I 08> Jaume,—P, A, de la J. M,—
Se let* aivierte además que lee parará I Francisco Barrerá, Secretario, 

el perjuicio que en derecho haya lugar, I ,
en el caso que dejen de aeiBÚr á los I Num, 320
mencionados aotoa, y muy principalmente I Terminado el repartimiento de arbitrios 
al de la clasificación de mozoe, I extraordinarios de este pueblo formado

, I para el afio actual, permanecerá expuesto
Mo^os que se citan I a| público á efecioe de reclamación en la

Bartolomé R oas Torres, de Vicente y | Secretaria de eate Ayuntamiento, por 
Gataiína. I térmko de ocho díte, á conlar desde el

Amonio Roeelló Planella, de Juan y I eiguienie, al de la inserción de este anun- 
María. I cío en el B. O. de cata provincia.

Antonio Torree Coste, de Juan y Mar- I Marralxi 2 Febrero de 1915,—El Aloal- 
I de, Rafael Jaume.—P, A, ae la J, M.— 

y I Francisco Barrera, Secretario,
garita,

Joan Tnr Esomdell,
María,

Miguel Torres Torree, 
Catalina.

Amonio Planells Riera, 
Eaiaiia,

Vicente Costa Costa, de 
peranza.

de Antonio

de Antonio

de Vicente

Vicente y Ea

y I Núm. 324
I Don Antonio Bergali y Maig» Jue^ de 

y i primera instancia del Distrito de la 
Lonja de la ciudad de Palma de Ma

l" I Horca,
■ - Q a a í a  u - a no . j  saber: Que por ante la Secretaria

, °? ° * 5 6 * 28 ‘V0''0 d. D. Antonio Tomás pende proc.di-
| i^6' .dA °a de, Antonio Cuela,—E I mleül0 qg apremio a iuet.ncla dei proou- 

Seorelarlo, B. lolomé Esoeudell. rador D, p, 00m0 tep„8¿Uula
-----  I legal de D. Actonio Vidal y Saenz ue 

o h » I “«te vecindario contra loe herederoB de
I D. Juan Serra y Sena de Gáyete, que 

AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS I era vecino de ia vida de La Puebla, que 
Iguoiáudosd ei paradero y actual resi- I Qon eu viuda D,e Coom» Fiol y Valles- 

douoia de ios mazos comprendidos ea ei I Plr J U. Diego López Rodríguez, ueafruc- 
aiiBiamienio para el reemplazo dei año I toarlos, y D. Juaa López dei ÜaB.iho, 

i actual, cuya relación ee consigna á oonu- I como propietario, vecinos, la primera de 
nuaúióu, se les cita por el presente edicto I de L» Puebla y ios otros dos de esta ca> 
pata que ei.oa ó sus padrea, parientes ó I P*1** 6 bu de percibir su crédho que as

I apoderados comparezcan en estas Caeas I ciende á velaie y cinco mil pesetas, b u s  
Gonsistotlaies a ios autos siguientes. I IniereBee vencidos y no pagados y costaB 

Día 14 de Febrero á laa nueve rectifi- I provenientea de cierta eacatora pública 
cao óa y cierre definitivo del alistamiento. I de préstamo con hipoteca sobre ia finca 

Di । 21 a las siete para ei acto del sor- I Q06 6 oontínueción se describe por los 
teo. I trámites que la ley hipotecaria vigento en

Día 7 da Marzo, olaaifioación y declara- I 80 artículo ciento treinta y uno establece: 
Cióu de Soldados. I «Uaa finca rústica llamada Son Barba,

Se advierte a ios miemoa que de no I radicada en el término de la Puebla, de 
comparecer a los mencionados actos les I extensión de sesenta y eeia hectáreas se
parara el perjuicio que h»y» lugar. | tenia y una áreas y treinta y seis centiá* 

.. . | reas, ó lo que fuese, parle regadío y par>
Mo^os qeu se citan I |Q mootee QÚUfiaa por e| Moría con el

Miguel Amauguai Kamis, de Pedro y predio Son Viia, por el Este con el cami- 
Meiiana. I no deis UyaietB Veys y el predio Sa Torre,

Juan Mateu Veri, de Antonio y Maiga- por Sur con ia Torrentera denominada 
N1®* I La Giurana y por Oeste con el predio Es

M guel Capó Campiña, de Pedro José y Moiinás y tierras de D. Bartolomé Lla- 
Catanna. I o^éa. La parte de regad o t.ene ana cabi-

Lorenzo Muduy Vaifis, de Pedro Juan I da de quinientas veinte y seis áreas apro- 
y Cataana. _ I rimadamente y la de monte, el reato de

SauBehaB á 1,° de Febrero de 1915.— | ¡a extensión tolal consignada.
hi Alcaide, Antonio Giror.—E, Secretario, I Y en cumplimiento de lo mandado en 
Miguel Ramie. I providencia de ayer recaída á soncilud de

-  I la parte demándeme, se saca la descrita 
Núm 313 I ^a0a 6 Públlca eubasia por término de

I veinte días á comer desde le inBeroión 
Terminado el repartimiento de Conan- | dei preeenle edicto en el Bo l e t ín  Of i> 

moa de esie término municipal para el I C1a L de ia provincia y en la Gaceta de 
ooirieute año, estará de manifiesto en la | Madrid^ por el precio de ciento y cinco 
BeCíetaiía de «ate Ayamamieoto a efectos | mil peaetaa fijado de antemano bajo las 
de reclamación por término de ocho días | condiciones siguientes el día nueve de 
hábiles, a oontar desde el siguiente al de | Marzo próximo a las doce en ios eairadoa 
la publicación dei píeseme anuncio en el | de este Juzgado,
B. O. de ia provincia, terminadoa ¡os I 1.* Que ios autos y ia certificación dei 
cuales y* no se admitirá ninguna. [ Registro de ia propiedad correspondiente 

SaoeellaB l.° de Febrero de 1915,—El I estarán de manifiesto en dicha Secretaria
Alcaide, Antonio Gner,—P, A, deia J, M, | qae ae entenderá que iodo uouador acep- 
—M*guel Kamis, Secretario, I la como bastante ¡a ululación, y que las

-----  | cargas ó gravamenee anierioree y ios pre:
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ferentes, el Ice bebiere, al orélih de la 1 
p^rU actor* cootlnaarán anbafeteates, 
entsDdiéodoga qae el rematante loa aoep- 
ti y queda subrogado en la respon ablU- 
dad de los mismos, sin destinarse a su 
exlirción del precio del remate,

2 .° Qae servirá de tipo para la subss- 
t* el psetedo oportunamente ó sea ciento 
cinco mil pételas y no se admitirá poeta
ra alguna que sea inferior á dicha eume.

3 .° Qü'i todos los postores deberán 
cors’gnar rn el Juzgado ó en el estable- 
C'miento destinado al efecto, el diez por 
ehpío del tipo de la subasta ^ara peder 
tomar parte en ésta,

4 .° Que la pide actor» podrá concu
rrir á la subasta y no necesitará oonilg- 
nar cantidad e gona para tomar parte en 
la licitación; también estarán exceptuados 
de la coasignac óo los acreedores á que 
se refiere le regla quinte del citado ariícu- 
lo ciento treinta y uno,

Acuda pues, el que quiera tomar parte 
en la referida subasta el dia nueve de 
Matzo próximo á las doce en los estrados 
del Juzgado, sitio y fecha señalados para 
ai remate en la inísligeocia de que la des* 
orltfe finca ss adjudicará al que ( frezca 

postura sisnáo legal con sujeción 
á las covdicioneB anteric’mente expresa
das.

Paíma de Minores á veinte y nueve de 
Enero de mii novecientos quince.—An
tonio Bergslí.—Ante mi, P. I. del Store 
ferio D. Ad Io e ío  Tomás, Francisco Rubí, 
oficial auxiliar,

Núm. 297
CEDULA DE NOTIFICACION 

Y EMPLAZAMIENTO
Por ante el Juzgado de primera instan

cia del Distrito de la Lonja de esta ciudad 
y Secretaria de D, Antonio Tomás pende 
juicio declarativo de mayor cuantía pro
movido por D, José Roca y Pomar como 
administrador jodioial de la testamentad® 
de Juana María Prats y Miraiies, de este 
veoindazio, contra Auionlo Sabater y Cos 
t», Antonio y Nidal Miraiies y C»pó y 
CñtaÜae Martorell y Raa! ó sus he-edaroe 
y cnu8a*hí.bieates para el caso de hube 
fallecido, iodos ó alguno de ellos sobre 
liquidación ó pase general de cueotas de 
ciertas rentas liquides por diferentes fin
cas, Binadas en el término municipal de la 
villa de Sineu, nulidad de ciertas inscrip
ciones y otros extremos con imposición de 
costes cuyos autos proceden del juicio uni
versal de testamentaría de la antedicha 
Juan» María Prats y después de haberse 
concedido el beneficio de pobreza al de
mandante para la sustanciación de dicho 
juicio ordinario, ha reoeido la siguiente

«Providencia: Juez, S?. Bergali —Pal
ma veintiocho Enero de 1915, Las copias 
simples que se acompañan únanse á las 
anteriormente presentadas y dándose á la 
demanda en juicio declarativo de mayor 
cuantía deducida á nombre de D, José 
Roca y Pomer como administrador judí- 
oís! de la testamentaria de D,a Juana Ma
ría Prats y Muaíles, mediante lo principal 
del escrito de veintisiete Julio ultimo la 
tramitación correspondiente se confiere 
traslado á Antonio Sabater y Costa, Anto
nio y Nadal Miraiies y Capó y Catalina 
Martoreli y Real y respecto á ios primero, 
tercero y cusito caso de haber fallecido, á 
b q s sucesores ó causa-habientes contra 
quietes se propor e, emplazándoles para 
que dentro de nueva dias improrrogables 
comparezcan en ios autos personándose 
en fo^ma para cuya notificación y empla
zamiento al segundo ó sea el autedic/io 
Antonio Miralks que resulta ser vecino 
del lugar de Lon«o sufragáneo dele villa 
de S neu, perteneciente ai partido judicial 
de loca, diríjase el oportuno exhorto con 
remisión d» una de les copias simples al 
efecto presentadas para su inmediata en- 
tregs a! practicarle la indicada diligencia 
y /aspecto á los demás demandados que 
se hallan en ignorado paradero y si lien 
fallecido á los suceeores ó causa habientes, 
practiqueeeles la misma diligencia de no- 
áifioac’.ón y emplazamiento conforme con 
¡o pedido por el demandante por medio 
de cédula que se publicará eu el B ?l e l in  
Of ic ia l  de ceta provincia y en la Gaceta 
de Madrid y 89 fijará en los sitios públicos 
y aoosiumb?ados de esta capital y en el 
de dicha villa de Sineu para lo cual se 

ntlHtará el sxhorio mandado sxoedk, 
decrete la anotación de dicha demanda un 
les libros del Registro de la P opiedad 
del partido de laca á cuyo fia adiciónese 
convenientemente el referido exhorto á 
fio de que por medio de mandamiento 
por duplicado al Sr, Registrador de la 
paopieded del mismo partido se tome la 
referida anotación. Asi Jo acordó y fl ma 
el Sr, Juez doy fé =Bdrgali.=Aate mi, 
Francisco Rubí, ofioial auxiliar.>

En su virtud y pata qae suva de rotí- 
ficao ón y empozamiento en forma á los 
repetidor Anmuio Sebater y Costa, Nadal 
Miraiies y Capó y Catalina Martoreli y 
Reíd ó eos henderos ó csusa-habientee, 
c a b o  de haber fallecido, de igaorado para
dero, se expide la presente célula, previ- 
niécdoks que si no compaseen dentro 
del referido plazo de nu^vs días he paga
rá el perjuicio á que haya luga? en dere
cho.

Palma veintiocho Enero de mil nov?- 
ckatos quince,—P, I. del Secretario don 
Antonio Tomás.—-Francisco Rubí, oficial 
auxiliar.

Núm. 349
Don Juan Ginard r Ferrer, Abogado, Jue^ 

municipal del distrito de la Lonja de esta 
ciudad
Por ti presente edicto se citan á Antonio 

y Ja’me Juan y Roca, cuyo actual pa a
duro 89 ignora, a fin de que comparezcan 
ante este Juzgado el día trece del actual 
á las doce horas, al objeto de absolver 
pcsídioDes, pués aeí queda mandado coa 
esta fecha por el Tribunal manicipal á 
instancia del procurador D, RJael Ciar 
en nombre de D. José Juan y Roca dí 
esta vecindad, en el juicio verbal que 
sigue ante el propio Juzgado contra los 
mentados hermanos Antonio y Jaime y 
otros, sobre pego de cantidad.

Dado ea Palma á cinco de Febrero de 
mil novecientos quince.—Juan Gmard, 
Ante mi.—Jaime Saivá, Secretario.

Nom. 322
Don Juan Delgado Otaolaurruchi, Te

niente de Navio, Jue^ Instructor de la 
Comandancia de Marina de esta provin
cia.
Por el presenta edicto sa cita, llama 

y emplaza al individuo Francisco Gorre 
Martínez, marinero que fué de la Es
campavía «Do ores» de veinte y cuatro 
años de edad, sohero, natnr&l de Carta
gena vecino de Palma, a fin dj que y en 
el iérmino de quince dús contados desde 
la pablloión en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, ee presente en este Juzga
do, en la inteligencia que de no venficar 
lo le parará los perjuicios que haya lu
gar.

Pe'ma 2 Febrero 1915.—El Juez Ins
tructor, Juan Delgado. — Por mandado 
de S. S.—José M, Vives, Secretario,

Núm. 289
CONTRIBUCION RUSTICA

4.® trimestre de 1914
Don Francisco Kircbhofdr So<á, Recau

dador d* Contiibaoiouea de las Zonas 
de Inca y M«naour de las que es Arren
datario Don Birlolomé Mir Cahfe4. 
Hago saber: Qie en el expediente que 

instruyo por déoitoe dei citado concepto 
correspondientes ai expresado período se 
encuentra comprendido D. Salvador Real 
Llabrés, hacendado forastero residente en 
Juca, sin que conste tenga en Lluseta per
sona que le represente, por lo que expon
go ei presente Edicto, para que pueda 
llegar á conocimiemo del mismo, que con 
fecha 29 de Diciembre de 1914 d/Cté la 
siguiente.

«Providencia declarando el apremio de 
2.° grado.—De conformidad con lo dia- 
pm sto en 81 art, 66 de la Inet ucc ón de 
26 de Abiil ds 1900, declaro iocu so en 
el 2.° g<ado de »p emio y nuevo recargo 
de 10 por 100 sobre el importe total de 
su descubierto, al deudor incloído en la 
anterior relación.

Notifiques^ al mismo esta providencia, 
á fia de que pueda satisfacer ei débito 
durante ei plezo de veinticuatro horas, 
advirtiéndole que, de no verificarlo, se 
precederá inmediatamente al embargo de 
toles sus biene, señalando al efecto las

finoaa qa* han da ser objeto de ejecución, 
y ee expedí á el oportuno mandamiento 
triplicado al Sr. Registrador de la propie
dad del partido para la anotación preven
tiva de embargo.»

Asi pues, en cumplimiento de lo precep
tuado en loe párrafos 3.° y 4.® del art. 142 
de la Instructlón de 26 de Abril de 1900,

ee publica y fija el presenta Elido ed loa 
puntos de costumbre, firmando el Sr, Al
caide el duplicado de la cédula de notifi- 
caoión con dos testigos designados al 
efecto por el mismo, para que surta los 
oportunos efectos.

laca á 31 de Diobmbre de 1914,—El 
Recaudador, Francisco K robhofer.

Núm. 308
El Comandante ^efe del Detall de la Comandancia de Ingenieros de Menorca

Haca saber: Qae en uso de las facultades que la confiere el articulo 40 del Regi
mentó de Contratación Administrativa en el Ramo de Guerra, «prolado por R. O. C, 
de 6 de Agosto de 1909 (C. L. núm 157) y aclarado por R. O. de 8 de Agosto de 
1910, se convoca por el presente á todos los que deseen Interesarse en la subasta pú> 
blioa que ee celebrará en el meal que ocupa este Comandacoia, sito en la calle de Isa
bel II, número 14, á las diez de la mañana del 24 del actual, ante el tribunal nombra
do al tfdoto y bajo mi presidencia, con objeto de contratar Jos materiales y artículos 
que ee expresan durante un año y tres mases más, prorrogabas por otro año, pira las 

.obras á cargo del Cuerpo de I igenieros del Ejército en rete Plaza, con aplicación á los
Cíéd’toB ordinarios de Guerra,

Li os ildad aproximada de cada clase, tos precios imites que han de regir en la 
subaste y 'aa cantidades que han de afianzar las proposiciones, sou les que en el si
ga ente caadro se consignan:

UNIDAD

Cantidedes 
calculadas 
durante un 
uDo y tre» 

mases mas, 
prorroga- 
bles por 
otro año

Precios 
límites

por 
un dad

Pesetas

l'otal importe 
de cada c'ase

durante un año 
y 3 meses mas 
prorrogables 
por otro año

Pesetas

Cinco 
por ciento 

para 
garantir 

las propo
siciones

Pesetas

Gal común............................. Qnlalalméti ico 1.000 3‘00 3.000'00 150'00
Carbón de máquina . . . Idem 1 000 5'50 5.500-00 275'00
Oarbón de tregua. . . , Idem 600 5'70 3.420'00 171'00
Cemente lento . . . . . Idem 2.000 800 16.000*00 800'00
Cemento o’-dinario . . . . Idem 3 000 4'50 13.500'00 676'00
H srro en barras y en chapas. 
Ttb'ón de pino blanco de

Idem 100 52'50 5.250'00 262'50

0'23 m. po? 0'076 m. es
cuadría. .......................... Metro 6 000 2'00 12.000'00 600'00

Tablón de pino tea de 0‘23
m. por 0'076 m. muadiía. Idem 2.000 2'20 4 400'00 220'00

Algarroba. ...... Quintal mét ico • 200 18 00 3.600 00 180'00
Sa'vado.................................. Idem 100 24'00 2.400‘ü0 120'00
Pej<........................................ Idem 125 10'00 1.250'00 62 50
G osth................................... Idem 50 26-00 1 300'00 65'00
S lerh de primera clase , . Docena 1 500 14'00 21.000'00 1.050'00
Sillería de segunda olese . , Uem 1.000 9'00 9.000 00 450 00
Tejas ordinarias. . . , . Millar 150 uOO 65'00 9.750'00 487 50

La subasta sa varificará con entera eoj oíón al Reglamento de Contraiaoióa vigen
te, ky de Contabilidad de la Haciende, ley de protección á la Industria nacional y 
disposiciones complementarias á las mismas, y al pliego de condiciones legales y fa
cultativas que estará de man fiesto en eeta Comandancia todos los días no feriados 
deade las nueve hasta las trece.

Los materiales y artículos comprendidos en el caadro anterior deberán ser de pro
ducción nacional, admitiéndose ¡a ooncurrenofa de los produotoe extrarjares en las 
condiciones que determina el R. D. de 12 Me«zo de 1909 (O. L. núm. 45),

No serán admisibles las proposiciones que no se ajusten al pliego de condiciones, 
ó que excedan de los precios imites maree los en el cuadro que antecede,

M*hón 4 de Febrero de 1915,—El Ingeniero del Detall accidental, Víctor Sao 
Martin,

Modelo de proposición (por escrito y en pliegos cerrados)
Don N. N., vecino de.,..., habitante calle ae....... número...,, según cédula perso

nal corriente de,.... clase, expedida por.....en....... (ó pasaporte de exirangería en su 
caso), enterado del anuncio publicado en ei Bo l e iin  Of ic ia l  de la provincia núme
ro..... (ó expuesto al público en el Ayuntemiento de esta Ciudad), así como del plie
go de condiciones á que en el mismo ee alude para contratar la cal, carbones, cemen
tos, h erros, maderas, artículos da pienso, sillo-la y tejas necesarios durante un año y 
tree meses más, prorrogabres por olio año, para he obras de la Comandancia de la- 
genieros da eeta Plaza, con cargo á loe créditos ordinarios de Goerra, se compromete 
y obliga a entregar, con sujeción á todas las cláusulas, los siguientes, procedentes de 
tal establecimiento (ei se trata de productos nacionales):

Cal, ó carbón, ó cementos (dal que fuere), ó hierro, ó maderas, ó artículos de 
pienso, ó sillería, ó tejae (á tantas) pesetas y (Untos) céntimos el quintal métrico, ó 
metro, ó docena, ó miliar.

(Las cantidades se pondrán en letra y por cada clase de material, relacionándolas 
si fuera 1* oferta por más de una clase, por el ótden expresado),

Y en garanda de su proposición, acompaña el talón número.......justificativo del 
depósito de... pesetas....... céntimos, hecho en........ así como el último recibo de la 
contribución industrial, (ó certificado de la Adminietraoión de contribuciones de le 
provincia haciendo oonatar ha sido alta en -a industria á que la contratación se refiera) 

. ó poder en ei oaso correspondiente,
Fecha, firma y rúbrica de; proponente ó de su representante legal, 

Ob s e r v a c io n e s : Si la proposición no re extiende en papel sellado, deberá serlo 
en otro de igual tamaño y adherirse la pól za correspondiente,

Si se firma por poder, se expresará como antefirma el nombre y apellides del po
derdante ó el título de la casa ó razón social.

Si resultasen dos ó más proposiciones Iguales, se verificará licitación por pojas á 
- la liana durante el téimiio de quince minutos, entre los amores de las mismas y si 
1 transcurrido dicho tiempo subsistiera la igualdad se decidirá por sorteo la adjudica

ción del servicio,

PALMA.—Esoue? «á -Tipo g r á f ic a
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